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Ciuciad de México, a 25 de octubre de 2023
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Dip. MarÍa Gabrieta Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde ta Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ëjecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de
México; me permito adjuntareloficio AVC/D GGyAJlfl6al2023 defecha 04 de octubre de 2023, signado
por el Director Generalde Gobierno y Asuntos Jurídicos en [a Alcaldía de Venustiano Carranza, Lic.
MiguetÁngel Gutiérrez Torres, mediante elcuaI remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido
por la Comisión de Seguridad Ciudadana y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su

sesión celebrada etdía 23 de marzo de 2023, mediante etsimitar MDSPOSA/C5P1I76012023,

n otro particular, reciba un cordialsaludo.

mente,
r General lurídico y de Enlace Legislativo

retaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic, H Jardón Pérez
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Actlvldad Nombrc del Servldor Públlco Cargo Rtibrlca

Validó ¡¡tro. Federico Martinsz Torrês Director de Enlacs, Análisis Juridicos y
Acuerdos Legislativos I\

Revisó Lic. Nayeli Ola¡z Diaz Subdirectora de Atención y Seguimiento
d€l Proceso Legislativo \ù\

Elaboró L¡c. Luis Pablo Moreno León Administrat¡vo Éspecial¡zado L
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8lk
Ciudad de México, a o4 de octubre de zoz3.

Oficio: AVC/DGGy AJ I t764 lzoz3.
Asunto.- Acciones realizadas en atención al punto de acuerdo,

endiente a evitar el mercado ilegal de medicamentos en tianguis.

LIC. HUMBERTO JARDÓN PÉREZ
DIRECTOR GENERAL JURfDICO Y
DE ENLACE LEGISLATIVO
PRESENTE.

Con la finalidad de dar seguimiento al Punto de Acuerdo emitido por la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México, con oficio MDSPOSA/CSPltl6olzoz3 del z3 de marzo de

zoz3 signado por el Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza, Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México ll Legislatura; y remitido con su similar
SG/DGyEL/PA/CCDMX/IUooo84.g del z7 de marzo del zoz3, que a la letra dice:

PUNTO DE ACUERDO

Unico.- El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente a la persona
titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana Lic. Omar Hamid García Harfuch,
para que en coordinación con las 16 Alcaldías de la Ciudad de México, realicen,
refuercen o reanuden los operativos en mercados, tianguis, bazares o similares a fin
de evitar la venta y distribución de medicamentos falsificados o robados en esta
capita1."(Sic.)

Oue atento a las instrucciones recibidas por la Licenciada Evelyn Parra Alvarez, Alcaldesa en
Venustiano Carranza, en cumplimiento a este punto de acuerdo y atendiendo la preocupación
de esta Alcaldía se han implementado las siguientes acciones:

Se instruyo al personal adscrito a la Jefatura de Unidad Departamental de Vía Pública, para
implementar las acciones necesarias y dar atención procedente a lo planteado, las cuales
fueron realizadas respetando en todo momento las garantías constitucionales y los derechos
humanos fundamentales de las personas que realizan o desarrollan su actividad comercial en el

espacio público, ya que son ciudadanos que están adscritos al Sistema de Comerciantes en la
Vía Pública (SisGoViop), por lo que se procedió a llevar a cabo *ACCIONES DE
REORDENAMIENTO", consistentes en realizar la supervisión de los puestos instalados en los

tianguis, de esta manera detectar la comercialización ilegal de medicamentos, en toda la

demarcación.

Francisco del Pâso y Troncoso zr9, colonia Jardín Balbuena

Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.. 159oo,
Teléfono 5557 68 oo 33, 5557 68 65 t6, 5557 64 94 o3,

5557 68 3z t8, 555764 94 oo Ext. 1144 y 1285.
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No detectándose en dichas acciones la venta, así mismo se exhortó a los comerciantes se

abstengan de la venta, almacenaje y distribución de medicamentos en los espacios públicos

haciendo hincapié, que ante cualquier incumplimiento se procederá al retiro del puesto, así

como al pago correspondiente que se genere con independencia de las sanciones de carácter

penal, civily administrativo que a las autoridades correspondientes les corresponda fincarles.

Con estas acciones la Alcaldía Venustiano Carranza da cumplimiento al Punto de Acuerdo

emitido por el Congreso de la Ciudad de México ll Legislatura, en específico por el Dip. Fausto

Manuel Zamorano Esparza, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de

México ll Legislatura, avanzando de este modo con las acciones más inmediatas para la

recuperación de los espacios públicos.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión parg-,g
t

ialsaludb.
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LIC. MIGUEL ANGE Énnez
DIRECTO GENERAL

dggobiernoyjuridico(ôvcarranza.idmi.gob.n¡x
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C.c.c.p.e.
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Francisco del Paso y Troncoso zr9, colonia Jardín Balbuena

Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.. 159oo.

Teléfono 5557 68 oo 33, 5557 68 65 r6, 5557 6494 o3,

5557 68 3z 18, 555764 94 oo Ext. n44 y 1285.

Héctor lsrael Rodrfguez Hernández.- Director de Gob¡erno. - Presente.

Lic. Veronica Teresa Ángeles Sotelo." Subdirectora de Gobierno y Control de Giros l\4ercant¡les.- Presente.

Lic. Miriam Navarro Betanzos.- Jefâ de la Unidad Oepartamental de Vía Pública. Presente.

mp*

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS



&
o ffiffiiãü'F

I

elc¡r-oll
DrREcqóN GENERAL DE GoBtERNo y AsuNTos JURfDtcos

¡ DIRECCIÓN DE GOBTERNO
susprnrcctôN bE GoBIERNo y coNTRoL DE GtRos MERCANT|LES

VENUSTIANO CARRANZA

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉxrco

DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE vfA PIJBLICA

C'RCUI.AR

OFERENTES QUE TABORAN EN IOS DITERENTES TIANGUIS I

UBICADOS EN IAS COI.ONIAS DE tA ETCALDíI VENUSTIANO CARRANZA
PRESENTF 

I

Con fundomento en los Artículos 14, 16 y 122 oportodo A frocción Vl inciso o) de lo Conslituclón polillco
de los Çslodos Unidos Mexiconost 3, 4, S, ó, 52 numerol 4, 53 oporlodo A de lo integroción, ,prgonizoción
y Focultodes de los Alcoldíos en sus numeroles l, 2 frqcción lll, I2 frocciones lV, V, Vl, Vllf, Xl;xlll; Aporlodo
B de los personos titulores de los Alcoldíos, numerol3 inciso o) frocción XXV|de lo Conslllución poìfticq ae
lo Ciudod de México; 5, frocción XV y 2Z frocciones XXXVII y XXXVflt de lo Ley Orgónico del poder
EJecutivo y de lo Adminislrqción Públlco de lo Ciudqd de Méxlco; Rl'tículo ó frocciones XXlll y XXXV,
Artículo ì3 frocción Xvlll,22 frocción ll de lo ley poro Prevenlry Eliminor lq Dlscriminoción del Distrito
Federol; l,2frocción l,lnciso By E,4frocción 1,5 frocción lll, ófrocciónllly tXyX, lófrocciones ty 19,20
frocción lll de lo tey del Réglmen Polrimoniol y del Servicio Público; orlídulo l, 2 frocciones t, il,Xt, 3, 4, S, 6,
10, 20 frocciones l, ll,.llt. X, Xvllly XXI¡, 29 frocciones l, lV, V, Vl, Vill, Xt, y Xlll,30, 3l frocción lil, 34,71 y T6 de
lo ley Orgónico de Alcqldíos de lo Ciudod de México; l, 2 frocciones l, ll, V, Vl, y XX 3, 4, S, 17, 2t , 22 y 23
de lo Ley de Procedimienfos Adminislrotivos de lq Ciudqd de México; y ol DTCIAMEN A tA pROpOStC¡óN
coN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMETITE A r.A PESONA I¡TUTAR DE LA
SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA tIC. OMAR HAMID GARICIA HARFuCH, PARA QUE EN
cooRDtNAclóN coN tAs ló AtcAtDíAs DE tA ctuDAD DE MÉx¡co, REAucEN RETuERcEN o n¡Àl'¡uoeru
tOS OPERAIIVOS EN MERCADOS. TIANGU¡S, BAZARES O SIMITARES :A TIN DE EVITAR LA VENTA Y
DISTRIBUCIóN DE MECAMENTOS FAISITIC,ADOS O ROBADOS EN ËSTA CAPITAL.

I

Con lo presente clrculqr y pol lo onfes fundqdo, se hoce de su conoclmlentd que quedo prohlbido to venlo y/o
disfriþución de medlcomentos folsificodos y/o robodos; qslmlsmo se opercibe ål deslinotorio poro su cumplimienlo,
en coso conlrqrio, se reqlizor<Ín los occlones lendlenles gl reliro lnmediqfo del ¡iueslo, qsf como lo opllcoción de los
mullqs conespondienles. ,

.l
l

oprövecho lo ocosión poro enviorles

JEFA

C.c.c.e. Lic. Mlguel Ángel Gutiénez Tonos.- D¡rector de cenerol de
Héctor lsroel Rodrþuez Hemóndez,- Direclor de Gobiemo

y AsTìtos Jurídicos,

Lic. Veronico Tereso Ángetes Sotelo.- Subdirectoro de y Control de Giros Merconliles.
Reg. I 16

Sin otro porticulor y esperondo contor con su volioso cooperoción,
un cordiolsoludo.

A

trancisco del Paso y Troncoso 219, Jardfn Balbuena.
Venustiano Carranza, C.P, 15900, Ciudad de México,
T. 55 5764 9400 ext. 1181

CIUDAD INNOVADORAY DË

DERHCHOS / NUFSTRA CASA



Wfii

[r )\
, 

fr, 
vvrl(;u$ T' ô oÈs

-\\ * g n? , J. rf Z,-S'2./ :v:: 3Å

.v ,ull '0 ¡,

YI

1Ð \1rrryj
?9V'çl

@

"n f ì "l faa ¡"¡

Ju ì ànf

> f zs¿- J/t/ 7€ ?//2 rd

¿sv? n?v¿..2 íg (2rv

q Í-s'|f"

î I 2

( ,rr\v

a
" ) 2rL4/o9

\¿vr nY
o

\,
t

ç

pJ



! . ,,: I

i,.::r,i &
o

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

ATCALDIA VEN USTIANO ARRANZA
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAT DE VíA PÚBIICA

RECIBI CIRCULAR No. t
EVITAR LA VENTA Y DISTRIBUCION DE MEDICAMENTOS FATSIFICADOS O
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Þclcgación Vcnuslia¡o ç?ûanz¿

D¡ricción çan¡,:l Jurldica y dc Gobicmo
Þirnccián dc OcbìJmo

Sulditicciôn dc GôbicÐo y Control dû G¡ros M!rc:ntllcs
Unidad DeF:ñrrerl¡l de Ví! ¡:úblie

. Fæ. Del Peso y Troncoso No. 219
Col. Jxrdln 8al!ìuena
v6íanz3,df,gob.mx

Tel.5552-3545 5764-9400 Exl, I 181 ò 1348
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